
EN LO PRINCIPAL: HACE PRESENTE HECHO QUE INDICA. 

PRIMER OTROSÍ: DOCUMENTOS 

SEGUNDO OTROSÍ: PETICIÓN QUE INDICA 

 

 

SEÑORA 

FISCAL 

DOÑA JAVIERA ACEVEDO ESPINOZA 

SUPERINTENDENCIA DEL MEDIO AMBIENTE 

PRESENTE 

    

REF: RES. EX.N° 1/ROL D-191-2023 

 

 ALVARO VILLA VICENT, abogado, cédula nacional de identidad n° 
, con domicilio en  

, en el expediente causa ROL D-191-2023 
a VS respetuosamente digo: 

 Que, en conformidad a lo establecido en el Artículo 62 de la Ley N° 20.417, 
en relación al Artículo 10 de la Ley 19.880, vengo en hacer presente a VS que, el 
titular del proyecto continúa la operación del mismo sin dar cumplimiento a ninguna 
de las medidas a las que se encuentra obligado, en particular para el control de 
emisiones de material fino particulado. 

 De aquello dan cuenta las imágenes a que da acceso el siguiente link, donde 
se puede apreciar aquello que hemos venido señalando. 

https://www.youtube.com/shorts/16aiEXSw1W4   

 Estos trabajos se han realizado previas tronaduras, realizadas los días 9 de 
agosto de 2023 y otra nueva tronadura realizada hoy, 16 de agosto de 2023 para 
continuar con las labores que hasta el momento no han cesado, como se acredita 
con la copia del parte policial que se acompaña también a la presente. 

POR TANTO 

RUEGO a VS tenerlo presente. 

 

https://www.youtube.com/shorts/16aiEXSw1W4


PRIMER OTROSÍ: Ruego a VS tener por acompañado a esta presentación copia 
de los siguientes documentos: 

1. De carta dando aviso de la primera tronadura, de fecha 8 de agosto de 2023. 
2. De carta dando aviso de una nueva tronadura, de fecha 16 de agosto de 

2023. 
3. De Parte Denuncia N° 4086 de Carabineros de Chile, que acredita la 

continuidad de las obras y de la negativa del titular del proyecto a ser 
fiscalizado. 

SEGUNDO OTROSÍ: Con el objeto de evitar un daño inminente al medio ambiente 
y/o a la salud de las personas que habitamos en el sector, y en conformidad a lo 
establecido en el Artículo 48 de la Ley N° 20.417, ruego a VS decretar la medida 
provisional de Clausura temporal, parcial o total, de las instalaciones recabando la 
autorización que corresponda para aquello. 

 Ruego a VS considerar para lo anterior, las siguientes circunstancias: 

 .- La orden de clausura temporal, no debería significar ningún gravamen para 
la titular del proyecto, pues ella, no puede funcionar, atendido que, la Seremi de 
Salud R.M. le impuso una medida de prohibición de funcionamiento, y que además 
no cuenta con autorización municipal para aquello. 

 .- La existencia de riesgo sanitario inminente para salud de este 
compareciente y su familia, las familias y demás habitantes de las localidades de La 
Virgen, El Canelo, El Olivar, APR Chacabuco, Hacienda Chacabuco, el Colorado, 
Quilapilún Alto, Quilapilún Bajo, San Francisco y Parceleros de El Canelo, los 
jardines infantiles y colegios existentes en esas localidades. 

 .- La circunstancia que el titular del proyecto no puede operar el mismo sin 
dar cumplimiento a las medidas a la que lo obliga la resolución de calificación 
ambiental que permitió su funcionamiento. 

De esta forma, con la medida solicitada, lo que se pretende es obtener la 
protección de derechos ciertos, atendido el tiempo que puede llevar la tramitación 
de este expediente y la dictación de una sentencia definitiva en él, evitando una 
mayor lesión a mis derechos, los de mi familia y demás habitantes del sector, por 
las actuaciones que el recurrido ha ejecutado, y que, continúa ejecutando, 
considerando la evidente existencia de un riesgo inminente para la salud, tal como 
la Seremi de Salud R.M. lo constató en el acta de fiscalización que ya obra 
acompañada por esta parte al expediente y consta de la fotografía y videos que he 
venido insertando. 

 

Firma electrónica avanzada

ALVARO FERNANDO

VILLA VICENT
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